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En Argamasilla de Calatrava (Ciudad 

Real), siendo las dieciséis horas y treinta 

minutos del día diecisiete de enero de 

dos mil veintitrés, en la Sala de Juntas 

del Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava, en sesión ordinaria y presidida 

por el Sr. Alcalde, con la concurrencia de 

los Sres. Concejales reseñados al 

margen, asistidos por mí, la Secretaria 

de la Corporación, que doy fe. 

 
 
 
 
 

Se abre la sesión por la Presidencia y una vez comprobada la existencia de quórum 

necesario para que pueda ser iniciada, se procede a conocer los asuntos incluidos en el 

Orden del Día: 

 
PRIMERO.- CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 
Visto el borrador de la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 

11 de enero de 2023. 

 
No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente 

copia del expresado borrador a los miembros de la Junta de Gobierno Local, la 

Presidencia pregunta si se desea formular alguna rectificación o modificación. 

 
No formulándose ninguna observación o sugerencia, la Junta de Gobierno Local, 

en votación ordinaria y por unanimidad acuerda aprobar el acta de la sesión ordinaria 

celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 11 de enero de 2023 procediéndose su 

definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo dispuesto en el Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 

FECHA 17 DE ENERO DE 2023 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 

CALATRAVA 

ASISTENTES: 

Sr. Presidente: 

D. Jesús Manuel Ruiz Valle 
 

Sres. Concejales: 

D. Sergio Gijón Moya 

D.ª Ana Belén Sáez Bautista 

D.ª Estela Céspedes Palomares 

D. José Antonio García Serrano 
 

Sra. Secretaria: 

D.ª Gema Cabezas Mira 
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SEGUNDO.- LICENCIAS DE OBRA Y DE ACTIVIDAD 

 
2.1. Licencias de Obras 

 

VISTOS los expedientes instruidos a instancia de los interesados que se señalan, 

en los que se solicita la concesión de la preceptiva licencia municipal para la ejecución 

de las obras, construcciones o instalaciones que en cada caso se expresan, en los 

domicilios o ubicaciones que asimismo se indican. 

 
VISTOS los informes emitidos, en todos y cada uno de los expedientes, por los 

Servicios Técnicos Municipales. 

 
CONSIDERANDO lo preceptuado en el articulo 160 y siguientes del Decreto 

Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, en el 

articulo 9 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales, en las Normas 

Subsidiarias del Planeamiento vigentes en este Municipio y normas complementarias y 

generales de aplicación. 

 
CONSIDERANDO que aun cuando la competencia para otorgar, o en su caso 

denegar licencias corresponde al Sr. Alcalde, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

21.1.q de la Ley 7/1985, de 2 de abril y normas concordantes, concurre la circunstancia 

de que, esta competencia se encuentra delegada la Junta de Gobierno Local mediante 

decreto de Alcaldía núm. 137/2019, de 24 de junio. 

 
CONSIDERANDO, asimismo, lo establecido en el articulo 100 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en la Ordenanza Municipal reguladora del 

Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones. 

 
La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad, adopta el siguiente Acuerdo: 

 
Conceder a los interesados que se detallan a continuación, en el marco y con las 

condiciones establecidas en la reglamentación vigente, la preceptiva licencia municipal 

para efectuar las obras que se expresan en los domicilios y ubicaciones que, asimismo, 

se señalan, de conformidad con el siguiente detalle, y aprobar las correspondientes 

 
2 

A
C
T
A
 D

E
 J

U
N

T
A
 D

E
 G

O
B
IE

R
N

O
 

N
ú
m

e
ro

: 
2
0
2
3
-0

0
0
2
 
F
e
ch

a
: 

2
0
/0

1
/2

0
2
3
 

C
ó
d
. 
V

a
lid

a
c
ió

n
: 
3

W
G

Q
Q

2
S

A
3
T

E
Y

X
3

M
Z

X
3

S
2
R

4
J
C

A
 |
 V

e
ri

fi
c
a

c
ió

n
: 
h
tt
p

s
:/
/a

rg
a

m
a

s
ill

a
d

e
c
a

la
tr

a
v
a

.s
e
d
e

le
c
tr

o
n

ic
a

.e
s
/ 

D
o
c
u

m
e

n
to

 f
ir

m
a

d
o

 e
le

c
tr

ó
n

ic
a
m

e
n

te
 d

e
s
d

e
 la

 p
la

ta
fo

rm
a

 e
s
P

u
b

lic
o

 G
e

s
ti
o

n
a

 |
 P

á
g

in
a
 2

 d
e

 8
 



 

 

liquidaciones provisionales, del Impuesto de Construcciones, Obras e Instalaciones 

elaboradas por los servicios municipales, de conformidad con el siguiente detalle: 

 
I. A D. con DNI n.º para realizar limpieza de solar de este término municipal, con 

un presupuesto de ejecución y base imponible de . 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

- La retirada de restos vegetales, material, etc. Deberá efectuarse por una 

empresa gestora de los mismos, no pudiendo realizarse la retirada al punto limpio de 

la localidad. 

- La limpieza no supondrá la demolición de parte de la edificación. Si así fuera será 

necesario presentar previamente proyecto básico y de ejecución. 

 
II. A D. con DNI n.º para realizar vallado en de este término municipal, con un 

presupuesto de ejecución y base imponible de . 

Se informa favorablemente por la Sra. Técnico Municipal con las siguientes 

consideraciones: 

Características de las parcelas de referencia: 

- Superficie gráfica de la parcela conforme a los datos extraídos de catastro son 

15.527 m² sin edificaciones registradas. 

En base a esto se establece lo siguiente: 

- Previo a la ejecución de la actuación deberá entregarse copia de la delimitación 

del nuevo vallado y de los metros a realizar. 

- Distancia a caminos 3,75 m desde el eje del mismo conforme a las indicaciones 

de guardería rural. 

- No está permitido realizar el vallado con fábrica de ladrillo o materiales 

similares. Conforme al punto 4 del art. 34 del Reglamento de Suelo Rústico, "se deberá 

realizar de manera que no suponga un riesgo para la conservación y circulación de la 

fauna y la lora silvestres de la zona, ni degrade el paisaje.” Del mismo modo, “los vallados 

que se encuentren en suelo rústico no urbanizable de especial protección ambiental, 

paisajística, de entorno o de infraestructura se realizarán conforme a la normativa 

sectorial aplicable” 

- La obtención de esta licencia no exime del deber de solicitud de los permisos 

pertinentes de otras entidades y/o administraciones previo a la ejecución de la 

actuación, debiendo entregar copia de los más relevantes a esta administración. 
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2.1.1.- Declaración responsable presentada por D., con DNI n.º para licencia de 
obra menor, con emplazamiento en el Cementerio Municipal de Argamasilla de 
Calatrava. 

 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el articulo 157.1 Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística donde se establecen los actos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 

CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 158 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística, en cuanto al procedimiento de declaración 

responsable y de comunicación previa, en el que se determina, entre otras 

consideraciones que el inicio o ejecución del acto o el desarrollo de la actividad por el 

promotor no limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier orden, 

estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial aplicable 

en cada caso. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

1. º- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por D. con 

DNI n.º, y domicilio en de Argamasilla de Calatrava, para realización de obra menor 

consistente en “quitar y poner tapa fosa” en el “” del Cementerio Municipal de 

Argamasilla de Calatrava. 

2. º- Notificar a D. que, conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio de 

la actuación referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente de 

comprobación, control e inspección posterior que sustancie esta administración. 

2.1.2.- Declaración responsable presentada por D., con DNI n.º para licencia de 
obra menor, con emplazamiento en Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el articulo 157.1 Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 
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Territorio y de la Actividad Urbanística donde se establecen los actos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 

CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 158 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística, en cuanto al procedimiento de declaración 

responsable y de comunicación previa, en el que se determina, entre otras 

consideraciones que el inicio o ejecución del acto o el desarrollo de la actividad por el 

promotor no limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier orden, 

estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial aplicable 

en cada caso. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

1. º- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por D. con 

DNI n.º  para realización de obra menor consistente en “instalación autoconsumo 

fotovoltaico vivienda unifamiliar” en  Argamasilla de Calatrava. 

2. º- Notificar a D. que, conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio de 

la actuación referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente de 

comprobación, control e inspección posterior que sustancie esta administración. 

2.1.3.- Declaración responsable presentada por D. con DNI n.º para licencia de 
obra menor, con emplazamiento en calle de Argamasilla de Calatrava. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en el articulo 157.1 Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística donde se establecen los actos sujetos a 

declaración responsable o comunicación previa. 

CONSIDERANDO lo establecido en el articulo 158 del Decreto Legislativo 1/2010, 

de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del 

Territorio y de la Actividad Urbanística, en cuanto al procedimiento de declaración 

responsable y de comunicación previa, en el que se determina, entre otras 
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consideraciones que el inicio o ejecución del acto o el desarrollo de la actividad por el 

promotor no limita el ejercicio de las potestades administrativas, de comprobación, 

inspección, sanción, y en general de control que a la administración en cualquier orden, 

estatal, autonómico o local, le estén atribuidas por el ordenamiento sectorial aplicable 

en cada caso. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad y en votación ordinaria adopta el 

siguiente ACUERDO: 

1. º- Tomar conocimiento de la declaración responsable presentada por D., con 

DNI n.º para realización de obra menor consistente en “instalación autoconsumo 

fotovoltaico vivienda unifamiliar”  de Argamasilla de Calatrava. 

2. º- Notificar a D. que, conforme al articulo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 

presentación de su declaración responsable le permite con carácter general el inicio de 

la actuación referida sin perjuicio de lo que resulte de la tramitación del expediente de 

comprobación, control e inspección posterior que sustancie esta administración. 

TERCERO.- INSTANCIAS VARIAS 
 

3.1.- De D., con DNI nº. y domicilio a 

efectos de notificaciones en la calle de este municipio que mediante escrito de fecha 28 

de diciembre de 2022 solicita pintado de sobre frente a la cochera con núm. de vado, 

sita en. 

VISTO el informe emitido por la Policía Local en relación a dicha solicitud en el 

que “ve justificada la instalación (pintura) de un sobre frente a la cochera para facilitar 

dicho acceso, siendo conveniente que dicho sobre sea de una media de entre 3 metros 

y 3,50 metros.” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

1º.- Estimar la solicitud del interesado y autorizar pintura de sobre frente a la 

cochera con núm. de vado, en la calle, en los términos expuestos en el informe de la 

Policía Local. 

2º.- Notificar el presente acuerdo al interesado y al Servicio de Tesorería 

Municipal a los efectos oportunos. 
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3.2.- De D., con DNI nº y domicilio a efectos de notificaciones en la Calle de esta 

localidad, que mediante escrito de fecha 3 de enero de 2023 expone que habiendo 

tenido una rotura de agua en el inmueble sito en la este municipio, solicita que se 

regularice la factura correspondiente. 

VISTO el informe emitido por el Jefe de Explotación de Aquona de fecha 13 de 

enero de 2023 que concluye que “(…) en inspección realizada el día 05 de enero de 2023 

se ha comprobado que la avería efectivamente ha sido reparada, por lo que, con objeto 

de actuar de forma equitativa en la gestión del servicio prestado a los abonados de la 

localidad, y tal y como se ha hecho en anteriores ocasiones, queremos proponerle la 

bonificación por fuga, pues entendemos que sería la opción más justa para ambas 

partes: : “El consumo facturado en el 4º bloque de tarifa se pasará en su totalidad al 3º 

bloque, con la consiguiente reducción del importe económico que esto supondría para 

el abonado.”” 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente Acuerdo: 

1º.- Estimar la proposición realizada por el Jefe de Explotación, autorizando que 

el consumo referente a la factura de agua reclamada pase del 4º al 3º bloque de tarifa. 

2º.- Notificar el presente acuerdo al solicitante para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 

 
3.3 DE que presenta liquidación por concepto de agua y alcantatillado 

correspondiente al 4º trimestre del año 2.022 con un saldo a favor del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava de . 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad adopta el 

siguiente Acuerdo: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la liquidación en concepto de agua y 

alcantarillado del 4º trimestre del año 2.022 con un saldo a favor del Ayuntamiento de. 

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a y al servicio de Tesorería Municipal 

para su conocimiento y efectos oportunos.” 
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CUARTO.- ADJUDICACIÓN DE PUESTOS DEL MERCADILLO 
 

De conformidad con lo establecido en la Ordenanza Municipal reguladora y fiscal 

de la venta ambulante fuera de establecimiento comercial permanente en Argamasilla 

de Calatrava. 

La Junta de Gobierno Local, previa deliberación, en votación ordinaria y por 

unanimidad adopta el siguiente Acuerdo: 

1º.- Conceder la siguiente autorización para el ejercicio de venta ambulante: 

• . – Frutas y Verduras (10 metros). Puesto 8 

2º.- La presente autorización municipal para el ejercicio de venta ambulante está 

sometida a las causas de extinción y de pérdida y retirada de la misma establecidas en 

el articulo 10 de la Ordenanza municipal reguladora y fiscal de la venta ambulante fuera 

de establecimiento comercial permanente en Argamasilla de Calatrava. 

3º.- Publicar el presente acuerdo en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Argamasilla de Calatrava y en la sede electrónica para general conocimiento de los 

interesados. 

 
 

QUINTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

No se formula ningún ruego ni pregunta. 
 

No habiendo más asuntos que tratar en el orden del día, el Sr. Presidente levanta 

la   sesión a las diecisiete horas y diez minutos, y para constancia de lo que se ha tratado 

y de los acuerdos adoptados, extiendo la presente acta que firma el Sr. Alcalde y que 

como Secretaria certifico con mi firma. Doy fe. 

 
EL ALCALDE, LA SECRETARIA, 

 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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